
 
Declaración de Excepcionalidad 
 
Las empresas públicas y privadas que estén obligadas a contratar personas con 
discapacidad podrán excepcionalmente quedar exentas de esta obligación de forma 
parcial o total, bien a través de acuerdos recogidos en la negociación colectiva 
sectorial de ámbito estatal, y, en su defecto, de ámbito inferior, por opción voluntaria 
del empresario por los siguientes motivos: 
 

a) Cuando la no incorporación de un trabajador con discapacidad a la empresa 
obligada se deba a la imposibilidad de que los servicios públicos de 
empleo competentes, o las agencias de colocación, puedan atender la 
oferta de empleo presentada después de haber efectuado todas las gestiones 
de intermediación necesarias para dar respuesta a los requerimientos de 
aquélla y concluirla con resultado negativo, por la inexistencia de demandantes 
de empleo con discapacidad inscritos en la ocupación indicada o, aun 
existiendo, cuando acrediten no estar interesados en las condiciones de trabajo 
ofrecidas endicha oferta. 
 

b)  Cuando existan, y así se acrediten por la empresa obligada, cuestiones de 
carácter productivo, organizativo, técnico o económico que motiven la 
especial dificultad para incorporar trabajadores con discapacidad a la plantilla 
de  
la empresa. Como acreditación de dichas circunstancias, los servicios públicos 
de empleo podrán exigir la aportación de certificaciones o informes de 
entidades públicas o privadas de reconocida capacidad, distintas de la 
empresa solicitante. 

 
En ambos supuestos el plazo para resolver sobre la excepcionalidad solicitada será de 
dos meses contados desde la fecha de la presentación de la solicitud  
 
Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución administrativa expresa, se 
entenderá que ésta es positiva. 
 
La declaración de excepcionalidad tendrá una validez de tres años desde la 
resolución sobre ella. Transcurrido el plazo de validez de la declaración de 
excepcionalidad, las empresas deberán solicitar una nueva declaración, en el caso de 
persistir la obligación principal. 


